
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 136 
 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
RADICACIÓN N°: 198454089001-2022-00193-00 
DEMANDANTE: JAMES CARABALI CARABALI 
CAUSANTE:  JOSE EMILSO CARABALI POSSU Y VÍCTOR MANUEL POSSU, 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA 
CAUSANTE ROSALBA CARABALI DE BELALCAZAR Y OTROS.  

 
El señor JAMES CARABALI CARABALI, identificado con la cédula de ciudadanía  
N° 1.740.205, actuando en a través de apoderado judicial, presentó demanda de 
prescripción ordinaria adquisitiva de dominio respecto del vehículo de placas QUK690.  
 
Revisada la demanda, se observa que adolece de las falencias que aquí se señalan: 
 

1. Dentro del texto de la demanda, se hace referencia a que los demandados son los 
señores JOSÉ EMILSO CARABALI POSSU Y VÍCTOR MANUEL POSSU, como 
herederos determinados de la señora ROSALBA CARABALI DE BELALCAZAR, 
sin embargo, no se aporta el registro civil de nacimiento del señor VÍCTOR 
MANUEL POSSU. 
 

2. Revisado el registro civil de nacimiento del señor JOSÉ EMILSO CARABALI 
POSSU aportado con la demanda, se observa que no se acredita ser heredero de 
la señora ROSALBA CARABALI DE BELALCAZAR, toda vez que se indica en 
dicho documento que la progenitora del señor José Emilso Carabalí, responde al 
nombre de SOFIA POSU, por ello no se acredita de manera fehacientemente que 
este sea heredero de la señora Rosalba. 

 
Lo anterior hace inadmisible la demanda, de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 1º y 2º del Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA- CAUCA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO. CONCEDER término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar 
la demanda, so pena de rechazo (art. 90 del Código General del Proceso). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 
 
 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 054 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 06 DE JULIO DE 2022 
 
La Secretaria,  

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

 
P/ YAMA 

 
 

 
 
 


